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Al Despacho de la señora Juez, hoy 10 de febrero del 2022, con el escrito de subsanación de 

demanda. Ingresa para proveer.   

  

La Sria   

IVIAN OSORIO GARCÍA  

  

  

Fusagasugá, 11 de febrero de 2022  

  

RADICADO: 2022 -00003 

  

Estando el proceso al Despacho para decidir sobre la admisión o rechazo 

de la presente demanda, se tiene que, el escrito aportado por el 

apoderado del extremo demandante, no subsanó las falencias 

advertidas.   

  

Nótese que, si bien se aportó por parte interesado escrito de subsanación 

de la demanda, no es menos que, éste, no solo no corrige las falencias 

advertidas, sino que da lugar a nuevas causales de inadmisión, pues 

indicó que el porcentaje pretendido en usucapión incluye aquel del que 

ostenta la titularidad, en estricto sentido, dicha manifestación lleva a 

concluir que tanto los hechos como las pretensiones deben ajustarse 

frente al porcentaje del que no se tiene titularidad y se alega posesión. 

Igualmente, dentro de la corrección de las pretensiones, el apoderado 

de la aparte interesada alega la existencia de justo titulo, cuando en la 

demanda primigenia expuso que se trataba de un proceso por 

prescripción extraordinaria de dominio y como si fuera poco en la 

referencia del escrito subsanatorio, indica que se trata de pertenecía 

agraria.  

  

En tal dirección, y sin que sean necesarias mayores consideraciones, se 

tiene que, la subsanación presentada por el abogado del extremo 

demandado no solo resulta deficiente, sino que abre paso a nuevas 

falencias que serian causal de inadmisión.   Así las cosas y en mérito de lo 

expuesto este Despacho judicial:  

  

RESUELVE.  

  

1- Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo señalado en 

el artículo 90 del C. G. del P.  
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2- Dejar, por secretaría, las constancias del caso.  

  

NOTIFÍQUESE   
 

  

JOHANNA GUALTEROS GIL  

Juez.  

  
JS  
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